
Año CXX Lunes, 4 de mayo de 1953 Num. 100

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................
Semestre ...................................
Afio ............ . .............................

61 pesetas.
111 —
2D8 —

Ayuntamiento» de la Provincia, 
afio ......................................... ,7S

Lia Muacripcioita se solicitarán de la d¿minutracióe 
ie AvbitrAn* Prot-*wc<3l«« (Diputación ProVinciíl).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo c! importe por 
Tiro poetal u otro med'o.

Todos loe pagos se verificaráo 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de ¡isnacurn 
tm ceatro ila« desde su publicación sólo se servirán a! 
precio de vente, o sea a 2 pesetas los del afio corriente; 
• pesetas loa del afio anterior, y de otro» afios, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS ,
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial <me se inserte, declarado de pa<s 
irej písetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
tasca de seis pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañar» un sello móvil de 1’05 pesetas y -otro de 
taras provinciales de 3 pesetas por cada inseroion.

Los derechos de publicación de números extiaordma 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Lo: anuncios obligados al pago. • sólo se wsertui&» 
p-i'iiio ai^no o cuando haya persone en la capital que 
ryspopda le éste. .. ' •

Las inserciones se solicitarán del Exemu. Sr. Gober» 
oidor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, Jas de la primera Autoridad militar ,

A t<xio recibo de anuncio acompañará un ejemplar de) 
Bo l k t ix respectivo como comprobapte, riendo de pago los 
demás que. se pidan,

tampoco tienen derecho mae que a un •o1® ejemplar, 
que ae solicitará en el oficio de remisión del original, 
ku Centros oficiales.

El 3oLgTt* 0HC1AL Se baila dr venta en la I noren « 
leí Hooar Picnatelli. x .
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMIN.G0S 
■ /

Irmediaternentr que 1<>» aefiorcé Alcalde» y Secreterioe rccioan este 
Of ic ia l , dinjondrán que se fije un ejemplar en el »tbo de co»- 

. ,abT e, donde permanecerá hasta el recibo del eiruiente.

Lo» «oficies Srcreterió» cuidarán, bajo su máa eetrecha reeponsabili- 
1»-1 de conservar los nnmrro.s de este Bonriix, coleccionados ordenaca- 
-neiíte para su encuademación, que deberá veriiearee el final de cada
«v-neiire. •

______ ____________ _____ _____ _____________ ___ —.T—

La» Leyes obligan en la 1-eniua.ni., ula» ady-center. ("ananar y, te
rritorios de Africa -sálelos a Ib legialacion per.inetilai, a lo.- veinte día» de 
«u promulgación, ei en eUn* uo *e "«pnsier- otra co'- (Códig: Civil).

disposicione» del Gobierno son obligatoria» para <a capitel d» 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día c 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1«87). ' •

SECCION PRIMERA 
GOBIERÑO DR LA NACION

Ministerio de Trabajo
HRDIW

Sobre información í?ntTe los asegu
rados en el Seguro de Enfermedad 
-obre sistema de servicios de far

macia.
limo. Sr.: El aumento progresivo 

del precio de las especialidades far- 
b acéuticas desde la implantación del 
seguro Obligatorio de Enfe’rmedad 
tiene una evidente repercusión eco- 
rom lea en el mismo. Los avances 
•constantes de la Medicina, con la 
í-parición de los antibióticos y nue
vas drogas, surgidos con posteriori
dad al año 1945, han creado una si- 
tuadión fundamentalmemte distíinta 
tu cuanto a la terapéutica. ,

El Seguro está dispuesto" a propor
cionar a sus beneficiarios,, sin par- 
lícipación económiica directa de éstos 
y sin aumento do la prima, toda la 
t-. rapéutica eficaz para una óptima, 
asistencia, facilitando los antibióti
cos y nuevas drogas (penicilina, es
treptomicina, ti orom i cetina, aureo- 
nicina, tirotricina, tcrramicina, hi- 
drácitia del ácido isonicotínico, etcé- 
te'ra), pero reduciéndolos, como es 

i'Ltural, a aquellas enfermedades en 
que estén clínicamente indicados y 
en las dosis pertinentes, con la su
presión die aquellas especialidades 
larmacéuticas que por su composi 
ción o vía de aplicación son de escasa 
o nula acción terapéutica o fácil
mente sustítuibles por fórmulas ma
gistrales.

No obstante, los Organos gestores 
del tSeguro y este Departamento mi
nisterial desean conocer de una ma
nera directa el punto de vista de los 
asegurados sobre las cuestiones que 
se dejan enunciadas.

A tal objeto, este Ministerio se ha 
servidlo disponer:

Artículo l.e Todas las Empresas 
españolas, cualquiera que spa §u na
turaleza y clase, qué tengan a sus 
servicios productores asegurados en 
el Sfguro Obligatoriode Enfermedad, 
realizarán, de los días 15 al 30 d - 
mayo próximo, ambos inclusive, una 
información para determinar si de
sean que continúe el sistema que ac- 
tnalmente viene rigiendo de facili
tar todos los medicamentos y espe
cialidades farmacéuticas, cualquiera 
que sea su valor curativo, con la 
excepción de los antibióticos y produc
ios modernos, o, por el contrario, si 
se acepta un petitorio de medica- 

ménto- fundamentales, fórmulas m.i- 
gístralps y ios antibióticos y di^as 
modernos qu se dejan m ncion dos 
en el preámbulo.

Art. 2.9 La información será s.:- 
creta y por el sistema de papeleta i 
individuales, conforme al modelo 
que se inserta al final d" esta disp-i- 
sción.

Art. j.e La Mesa encargada de • 
presidir e! acto informativo y d r - 
fie jar su resultada cst rá constituida 
p- r el Jefe de la Empresa o su npr - 
sentant', el enlace sindical y cuatro 
nabajadorcs ascg.u.radjos, designados 
d? común acuerdo p ir la Empresa y 
dicho enlace.

Del acto se levantará, por triplica
do, un acta sucinta donde consten el 
número de todos los trabajadores con 
durechí a emitir *w opiiión, que 
sirán aquellas que obligatoriamente, 
pertenezcan al Seguro, y ei de los que. 
•a expresaron, como tam: ién Ia> 
uriniones que se* hubieran producido 
en un sentido o en otro, conforme a 
t^s p‘ap?letas del Aodelo. Un ejem- 
p-ar del acta quedará en poder de la 
Empresa, otro se fijará en fl local, 
y el último, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, se remitirá 
1 la Delegación Provincial de Tra
bajo. •
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Dicho acto informativo se ha de ve
rificar precisamente al final de' la 
í ornada de un día hábil de trabajo, 
y se anunciará con cinco dias de an
telación, mediante carteles colocados 
en sitios visibles de los lugares de 
trabajo, y en los que se hará constar 
el local, día y hora del acto y nom
bre de los trabajadores que consti
tuyen la Mesa.

Art. 4.9 Si la Empresa tuviera su- 
(jrsaks o distintos locales de traba
jo, deberá celebrarse en cada uno 
Je ellos, con arreglo a las normas 
vñaladas en el articulo anterior. En 
í‘te caso, las actas que se levanten 
s- rán remitidas a !a Mesa de la sede 
central de la Emoresa, quien en una 
^ola reflejará las parciales, totali 
zandn e’l resultado genera'.

Para realizar las operaciones tota
lizadoras citadas se da un plazo de 
tres dias, a partir de la recepción 
de las parciales.

En ningún caso se computarán pn- 
p lefas que no se ajusten estricta
mente al modelo'oficial.

Art. 5 9 Las Delegaciones Provin 
i ales de’ Trabajo resolverán directa- 
h.ente y sin ulterior recurso toda^ 
las dudas o incidencias que pudie

MODELO DE PAPELETAS A UTILIZAR EN LA INFORMACION 
■i Papeleta número 1

NO
<• v conforme cen la mod Aleación de ’a prestación farmacéutica 

oue nr p^ne 1 S°gtro Obligatorio de Enfermedad y quiero continuar 
ron rl régimen actual.

F rma del productor)

Cartilla número .............  

Pap Iota número .2

SI . •
estoy conforme con la propuesta del Seguro Obligatorio de Enferme
dad para modificar la prestación farmacéutica, que tn lo sucesivo se 
ajustará, además de la dispensación general de fórmulas magistrales, 
a las normas del Petitorio elaborado por la Comisión Mixta del Minis
terio de Trabajo, que contiene los medicamentos y productos farma
céuticos, incluidos antibióticos, fundamentales para asegurar un tra
tamiento eficaz con arfeglo a la terapéutica actual.

(Firma del prodlictor)

• Cartilla número .............

(Del “B. 0. del E.” núm. 120, de fecha 30-4-1953).

ran derivarse de la aplicación de la 
presente’ Orden.

Art. 6.9 Una vez que dichas Dele
gaciones hayan recibido las actas dé 
las Empresas de la provincia, eleva- 
’-án a la Direccfón General de Previ- 
són un cuadro estadístico que refle
je numéricamente la opinión de la 
totalidad de los productores de la 
provincia que se han manifestado en 
uno u otro sentido, y un informe, en 
relación con el sentir general de los 
asegurados, en el que se hagan las 
consideraciones que se estimen per
* inentes.

Art. 7.9 Los gastos que se origi 
nen como consecuencia del desarro
llo y puesta en práctica de esta Or
den serán prorrateados entre las En
tidades y Organismos que practican 
el Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Art. 8.9 Se autoriza al Ministerio 
de Trabajo para dictar, si fuera nc- 
csario, las normas complementaria* 
cr la presente’ disposición. ,

Art. 9.9 Se deroga Id que se opon
ga al cumplimiento do lo dispuesto.

Lo que traslado a V. 1. para su co
r .cimiento y e’fectos.

Madrid, 28 de abril de 1953.— 
Girón díCVelasco. 
i'mo. Sr. Director general de Pre

visión.

Empresa número.............

Empresa número ........... .

MmiOlt OUINTit
Núm. 2.484 *

Ayudantía Militar de Mat ina 
de Villanueva y Geltrú

Relación do Ins inscritos marítimos 
dn Dktr'to nacidos on ei año 
1934, en la focha y población que 
d" cada qno se oyprpsnn-i.conHnua- 
cfón, y que n^r os'ar romnrendi- 
dna on e1 aUstam^pto del año ac
tual nara el Templazo d^ 19M de 
la marinarla do 1a ^rma^g deben 
cansar bala on rl aH^tamtopfo d^l 
Fiórr^n romo df^non^n los artícu
los 114 v 71 rnspoedyamente, de los. 
Rpprjimonfos vitoont^s do Marinería 
da Armado y de Reclutamiento 
d-l FMrrdm:

MAm. en. MfMntTFT VAIfFM (Fran- 
ríernl hfln dp FranH^C'' V MÓníca,

• n VHIflimpva dp Mn^rva, prO- 
vinrifl di yaragnzi, en 15 de sep- 
r'npnhrp. .

v Gnitrú 20 ^e abril de 
1051_ f i Avii^ant^ MíqtRf Marl- 

nnmin»n Tnmís Riyo.

Núm. 2.486 .
bnn-ir + '’«intime A 4p

p y-rldr, dr. toa tndfv’dvn'" nup fleu- 
pon en la incprinrión mnrft'ma de 
rs*o d's*rlto v p-'ftnnortontos ni 
r-omnlnvo do 10^4. npr rnvn causa 
dohon ^p* dador do halo en las rn- 
1 arlónos para el sóndelo dof Ffór- 
-Pn. e .

Mormpl ConzMn-T Po o t Mo t . hHn de 
MAv?mn v d PU^r. nütffral de 7ara- 
uo-ra. verlnn do Herrera de los Na- 
VOrpOc.

■ p-»ca?nc. 77 d^ abr,1 do 1083.—F1 
Avtfdnnte Militar de Marina, Manuel 
do Carlos.

Núm. 2.458 
nistrHn Minoro

D. José Arrechea y Arrechea, Ingenie
ro-Jefe del Distrito Minero de Za
ragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 10 de abril de 1953 a 
D. Juan Boronat Boada, vecino de 
La Riera (Tarragona), una solicitud 
que ha presentado en 30 de septiem
bre de 1950 pidiendo se le otorgue 
una concesión directa de explotación

112 pertenencias de mineral cuar- 
,zo con el nombre de “Protección San 
José”, núm. 1.972, sita en los térmi-
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puesto que se publique a continua- 
t>ón en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a. fin de qué1, como dispone el 
- rt. 17 de la Ley de 10 de enero d • 
1579 y el 24 de’l Reglamento de 13 de 
unió del mismo año, puedan hacer- 

sr por las personas y Corporaciones 
interesadas, en el plazo de dieciséis 
días, las reclamaciones que estimen 
oportunas, ante* la. Alcaldía de El L- ra- 
go, en contra de la necesidad de la 
ocupación que se intenta, y en modo 
alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 25 de abril de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

♦ * *

delación de propietarios a quienes 
se Ls ocupan fincas con motivo de 
la construcción del trozo 3.q de 1 
carretera local de Luna a Biel P< 
El Fi go (término municipal d 
El Frago). H

<Núm. de orden, nombre de los pr< 
pietarios y clase de- finca).

* TERMINO DE EL FRAGO
1. Mligucl Lagua-rtia J.iménéz 

monte, , .
2. Parroquia (diócesis de Jaca); se. 

caño cereal. ,
3. Valero Torralba Palacio; monte
4. Hermenegildo Beamonte R.; se

cano cereal.
5. Basilio Romeo Romeo; monte.
6. Antonio Guillén Guillén; secano 

cereal. ■
7. Gordiano Pérez Laguarta; id.
8. Antonio Beamonte Labarta; 

viña.
9. Miguel Laguarta Jiménez; monte.

■0. Luis Palacio Bastarós; id.
•1. Daniel Beamonte Labarta; seca

no . cereal. 
’2. Constancio Jiménez Angel; id 

(sin amillarar). 
,3. Constancio Jiménez Angel; id. 
<4. Miguel Laguarta Jiménez; 

monte.
15. José Rnmeo Romeo; id.
16. Gordiano Pérez Laguarta; viña.
17. Monte comunal de El trago, 

mónte. ।
15. Miguel Laguarta Jiménez; id. 
*9. Miguel Be’amonte Romeo; viña. 
2o. Monte comunal de El Frago; 

monte.

nos de Azaila (Teruel) y Almochuel 
'Zaragoza), parajes iianiadus “Pedre
ñales- y oíros.

La designación de esta, concesión 
de expío laCion se hace por el iniere- 
tado en la torma siguiente;

Se tendrá por punto de partida un 
mojon de torma cilindrica de U’50 me
tros de altura y Ü’dO metros de diá- 
metio, que esta situado a --ÜU metros 
ai Oeste 25? Sur de la designada es
taca primera un mi solicitud para el 
registro de concesión directa de 
explotación “San José», num. 4.7b2, 
presentada en la Jeiaiura del Distri
to Minero de Teruel en l.? de julio 
del comente ano, quedando d.cha 
primara estaca, a su Vez, al Norte 
25y Oeste," 1.400 metros dei punto de 
partida a dicho registro “San José”, 
número 4.762, que es ei centro de la 
puerta de- entrada más al Suroeste 
de la lachada p.mcipal dei ma» o pa
ridera de D. Antonio Mónzon. De di
cho punto de partida a primera esta
ca se medirán a.l Norte 2^ Oeste, 
LOO metros, U puntura a sesunua, 
Oeste 259 Sur, 2.000 metros. De se
gunda ate rueca, Sur 25u tsie, tiOO me- 
tioiS. Uc tercvia 4 cuarta,Este25^Nor
te; ¡. 100 melrus. De cuarta a quinta, 
Xorte 259 Oeste, 200 metros. De quin
fa a sexta, O. st(. 259 sur, 100 mtliO^. 
be sexta a séptima, Norte 259 Oeste, 
500 metros, y de séptima1 a punto de 
pan id», tjte 259 Nórte, I.ÜUU láutrus, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las 112 pertenencias mineras solici
tadas. Todos tos rumbos se refieren 
al Norte verdad ro y división cente
simal.

Lo que se anuncia.al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de ista con
cesión directa de explotación presen
tí n sus reclamaciones dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
fijados por el artículo 12 de la Ley 
de 19 de julio de 1944 y Reglamento 
General para el Régimen de la Mine
ría de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 23 de abril de 1953.— , 
losé Arrechea.

Núm. 2.457

Jefatura de Qbras Públicas

Expropiaciones •

Comp obada por el Alcaide de 
El Fragó U relación de propietarios 
a quienes se les h m de ocupar fincas 
c 1 aquel término municipal con mo
tivo de la construcción de la carreti- 
•1 lqCa‘1 de Luna a Bivl por El Frago, 
unzo teredo, esta Jefatura ha dis- ‘

jl. Gordiano Pérez Laguarta; seca
, no cereal.

.2. Mónte comunal de El Frago. 
monte.

Núm. 2.502

Expropiaciones

Comprobada por el Alcalde de Cas- 
icjón de las Armas la relación de pro
pietarios a quienes se les han d-- ocu
par fincas en aquel término munici 
pal con motivo de’ las obras de mo
dernización de la carretera radial de 
Madrid a Francia par Barcelona, ’ 
urtre ios puntos kilumétricos 214’926 
•>¡ 216’107, eata Jefatura ha daspu-5- 
to que Se puolique a conanudcion en 
e ‘Boxutip Ufulal” de la provine a, 
; fin du que", como disp.ne ui a.u 1/ 
ce la Ley de iü de uOdrv du Iu79 y 
ul 24 dei Reg-anumo d. 13 d^ junio 
ue) mjsmj  ano, puedan hacurs p r 
as pulgonas y Corpo.ac.unes ínter - 

sada>, en el plazo de dieciséis uias, 
í*s reclamaciones que esnmen po.- 
tunas, ante la Alcaidía de Castcjón 
de las Aimas, en contra de la nece
sidad de la ocupación que se míen- 
tdj y en modo alguno contra la uth.- 
ad de la obra.
Zaragoza, 29 de abril de 1953.— 

El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Relación nominal de los propietarios 
de las fincas que, según los resul

tados del replanteo, habrán de ocu
parse, en todo en parte, con mo
tivo de las obras de modernización 
de la carretera radial de Madrid a 
Francia por Barcelona, entre lo^ 
pu'ntos kilométricos 214’926 al 
216’107.

TERMINO MUNICIPAL .
DE CASI'EJON DE LAS ARMAS 

xNúm. de orden, nombre de los pro
pietarios y clases de finca).

«. D. José y D. Vicente Urbano La- 
carta; cereal y frutales.

2. Herederos de D. Tomás Sánchez 
Mateo; id. id.

D.i Hortensia y D? Palmira Ur
bano Santamaría; id. id.

4 D.- Concepción Agudo Melendo; 
. cereal y frutales.

5. D. Eloy Mateo Til; id. id.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.315

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL Y CAZA
VII REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25, capítulo II, del Reglamento de 7 de junio de 1911 para 
aplicación de la Ley de Pesca Fluvial de 27 de diciembre de 1907, hoy en vigor, he acordado publicar la rela
ción de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de marzo de 1953:

Númer» 
de 

orden

Fecha en que 
íué expedida

NOMBKE Y APELLIDOS
DE LOS ADQU1RENIES VECINDAD PROFESION

' 64 4 Francisco Ruiz Herrero. . • . . . Zaragoza....................... *. . Militar
65 4 Jacinto Gómez Gómez . . . . Id............................................... Pintor
0.6. 4 Pedro Gimeno Diez............................. Id............................................... Peón
67 4 Ignacio Peñalosa Montañés . . . Id..................................... ■ . . Empleado
68 4 Juan Lajusticia Pardo........................... Id. . "............................   . Albafiil
69 4 José Luis Martínez González . ■ Id............................................... Comercio
70 4 José González Sánchez . . . . Carenas................................... Médico
71 • 4 Antonio Berdejo Pérez . Zaragoza . ....................... Zapatero
72 4 Luis Sauz Larrocha . . Id. ......................................... Industrial
7á 4 María González Sanz '....................... Id............................. •. . . . Sus labores
74 5 Francisco Rubio García . . Osera de Ebro . . . . . Pescador
75 5 Martín Benito García . . Zaragoza Albafiil
7o 5 Armando Gutiérrez Armillo . Id. . .1 ...... . Ajustador
77 6 Severiano T omás Di este Id............................................... Pescador
78 6 José Sórió Paniego . . . Id. . " . '............................. Verdulero
79 ' 6 Enrique Calatayud Navarro Id............................................... Soldador •
80 6 Joaquín Jordán Cirac . . . Id............................................... Ferroviario
81 o ■ Manuel Casado Sánchez . . . . Id. ........ Carpintero
82 6 Id:........................................ Colegial
83 6 Joaquín Lurbe Cube! . ... . Id............................................... Ajustado,r
84 6 Antonio Octavio de Toledo . . Id............................................... Estudiante
85 6 Agustín Flórenza Bosada . Id. '........................................ Almacenero
86 6 José Carruez Arnal . . . . Id............................................... Comercio
87 6 Benito Lorén Galindo . . . Id........................ ■ , . . . Ebanista
88 6 Andrés París Villagrasa....................... Id............................................... Labrador
89 6 • ' Angel Cecilia Benito....................... Id.......................................... - . Jornalero
90 9 Isidro Val Pérez.................................... El Burgo ....... Pescador
91 9 Angel Sancho Zaro . . . . Borja........................................ Industrial
92 12 Francisco Fernández Frechín . . . Zaragoza.................................. Empleado
93 12 Julio Mateo Blasco............................. id. Id.
94 12 Ricardo Frillo Félez . . . . Id............................................... Id.
95 12 Primitivo Ruiz Esteban • Muévalos.................................. Labrador
96 i 3 Roger Flan Barbani . Canfranc . "............................. Maquinista
97 13 Pablo Berpal Martínez . . . . Letux ........................................ Pescador
98 14 Tomás Cortina Menso . . . . Zaragoza . ................................. Estudiante
99 '.4 Enrique Lambea Seros . . . Id. ;............................. Jornalero

100 14 Antonio Sevilla Aranda . . . . Id.............................................. Platero
101 14 Vicente Calahorra Paracuellos . . Id......................................... Metalúrgico
102 1 4 JoséM.n Rodrigo Martínez. . . Id......................................... Empleado
103 14 julio Pérez Gimeno....................... Id.............................  . . . Metalúrgico

.104 14 José Cervera Calvo . . . Id. ........ Albañil
105 ' 14 1 Baltasar Amales Blasco . . . . Id.......................... ’ . .. . / ■
106 14 Manuel Calleja Buesa . . . Id............................................... Pescador
107 14 , Demetrio García Pío * . . . . Id ........................................ Carpintero
108 14 Lorenzo Paesa Giménez . . . Id. Metalista
109 14 Manuel Mateo Marcos . . Id. ......... Tranviario .
110 14 José Ródrígez Pérez . . . . Id. . . . '. . . Jornalero
111 14 Manuel Diarte Bordetas . . Id. . . . .• . industrial
112 " 14 Francisco Alfaro BieLa. Escatrón................................ • Farmacéutico
113 14 Francisco Alfaro de Olaso Id.......................................... ■ Colegial
i 14 14 Vidal IriZfir Egui . Zaragoza............................. Médico
115 14 Pablo Lorente Orquín •. Id......................................... Carpintero
1 16 !4 Antonio Bdzué' Aranda . . Id............................................ Tornero
117 14 Vi< tonano Capapé Lafuénte . /' Id......................................... 1 Panadero
1 18 • 14 Juan Sánchez Gavín........................ Id......................................... Fundidor
1 19 14 Miguel Go: zaicz de Blas . Id......................................... Empleado •

■ 120 14 Delfín Caí los b usca? . . Id. '................................... Mecánico
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Zaragoza, 31 de marzo de I9#3.—El Ingeniero-Jefe-Delegado, (ilegible).

n

Número 
de 

orden

Fecha en <ue 
fui expedida

NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQUIRENTES

VECINDAD PROFESION

121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174

. 175
1 6
177
178
179
180
181
182
183

14
t 14

14
■ 14

14
21.
21 ,
21
24
24
24
26
26
26
26
26
26
26

■ 26
26
26
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27 ,
27
27
27

27
27
27
27
27
27
27
28
30
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31

" 31
31
31
31
31
31

José Luis Abrego Traín  
Juan Rodríguez Soba...... 
Juan Ramón Mico Catalá . . ..... .
Jesús Lahuerta Lacaba . . . . .
Benito Vicente Martínez . . . .
Amadeo Latorre Blasco . . .
Juan Latorre Calvo  
José Serrano Minguillón . . ..... .
Baltasar Domínguez Alguacil . . . .
Jacobo Jaime Gris . . . .
Luis Gutiérrez Torrubiano . . .
Jaime Monserrat Moros  
Emilio Aldea Bueno . . .... .
Francisco Gracia Gil . . . .
Clemente Muñoz Herranz . . . .
Gregorio Enguita fuertes . . . .
Lorenzo Laborda Sanjuán . . . .
Joaquín Muñoz Aranda  
Pedro Ramón bánchez  
Eduardo Muñoz Aranda  
Toribio Alejandre Rojas  
Gregorio Grao Diego  
Valero Sancho Ovalla . . . ■.... •
Jaime Mestres Casala  
Francisco Salvador Garín . . ......
José Lázaro lúdez . . . • ■
José M.a Lucea Calahorra  
Julio Ayete Zalduendo  
Faustino Falcón Vela  
Antonio Corella Crespo . ..... .
José . Corellano Fuentes . .
Gregorio Hernández del Río . . ■
Víctor Ramírez Sanjuán . . .
Manuel Guajardo Artigas . . . .
Eleuterio Ruiz^retos . . .
Antonio Royo Serrano ..... 
Ricardo Fernández Corte . . .
Daniel Monforte Lázaro . . .
Ernesto Vidal Manto.......................  
Joaquín Martínez García....................... 
Tomás Cuaftero Berges......................  
Pedro Joven Roy.
Antonio Mayor Garión . . . .
Cesáreo Larma Sanz  
Tomás Rafales Guinberte . . . .
Maree! Inglas . , . . . ■
Eduardo Lou Romeo  
Mariano Bernardos Benedí . . ..... .
Emilio Marcellán Paradís . . .
Julio García Leza  
Ricardo Liarte Moraja . . .............
Francisco Ara Ginés . . . ;
Javier Capdevila Ortega . . .
Eleuterio Palomero Ruiz . . . -
Carmelo Lázaro Alquézar . .
Joaquín Calvete Salvador . .
Justo Porta Ezpeleta  
Celestino Martín Gascón . . ..... .
Ricardo Motivol Espallargas . . .
José Miguel Gómez Soler . . . .
Juan Ainaga Pablo . . • ’ . . ■
Luis Camo de la Fuente . . . .
Luis Rubio García.............................

Zaragoza . . . .
Id........................ ' . . . .
Id...............................................
Id. .......
Id. .........
Id.........................................
Id........................................'
Id. . ■ ■ • ■ . -
Id........................................

Monterde . . x.......................
I i........................................

Zaragoza................................... 
id.
Id. - 1...................................
Id................................................
Id.........................................
Id . .....................................
Id..............................1 . . .
Id.. ....... 
id.
Id....................................
Id........................
Id...............................................
Id.........................................
Id................................... .....
Id. . . . .........................
Id . ......................................
Id. ...... .
Id. ......
Id. . -....................... .....
Id ,.............................
Id. ........
Id
Id........................ ..... . .
id................................... ' . .
Id .........................................
Id.......................................... ■ .
Id. . . . •.......................
Id. . ' . . . ? . . .
Id................................... .....

Gallur. '..................................
Zaragoza .............................
Id............................. . .
Id. . / . . . • -
Id.........................................

Canfranc..................................
Zaiagoza..................................
Id ........................................
Id. . ". . . . . .
Id........................ ..... . . .
Id........................ .. • •
u. . .............................
Id. : ...................................  
Id. . . ................................ 
Id. . . .............................  
id . : . .......................  
Id. . .............................
Id........................................
Id...............................................
Id...................................
Id
Id. .........

Mollerusa...................................

Albañil 
Carpintero 
Ferroviario 
Confitero 
Obrero 
Empleado 
Jubilado 
Empleado 
Médico 
Estudiante 
Electricista • •
Industrial .
Comercio 
Pintor 
Retii ado 
Comete io 
Chofer 
Ebanista 
Cerrajero 
Ebanista 
Empleado 
Mecánico 
Conductor 
Delineante 
Del campo 
Panadero 
Botones 
Fontanero 
Metalúrgico 
Mecánico 
Inspector 
Comercio 
Metalúrgico 
Carpinteio 
Portero 
Marmolista 
Tapicero 
Jornalero
Agente 
Tornero 
Industrial * 
Obrero .
Jubilado 
Torneio 
Empleado 
Carabinero. 
Abogado .
Militar .
Pintor ,
Empleado 
Chapista 
Ajustador 
Empleado 
Id. 
Jornalero 
Obrero 
Marmolista 
Empleado 
Id. 
Electricista 
Azucarero 
Empleado 
Mecánico

4
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pllzos y a los efectos regla 
, entttnos, se hallan expuestos al pu 
D¡ico, en la Secretaria de cada Ayun 
lamiente de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu 
mentos para 1953, pudiendo prese.; 
¿r los vecmos contra aquéllos lis re 
clamaciones que estimen convenieo.

.•ipéinllce al amUlaTaiuXentu
2.451. —Piadi la de Ebia 

. ' 2.477. Aiiizón
2.478. -Ejea de los Cab ■ ¡en s 
2.479. --Sos de Rey C done • 
2.493. - Mutdt rde . 
2.496.—Tausic 
2.499.—En a

Apéndice al amiliaramiento de r»or«o 
2.481. — Anón 

Apéndice al amillaramiento de rústica 
y urbana.

2.494. —Pozuelo de Aiagón 

Altas y bajas de edificios y solares 
2.475 — Ui bo

AU-^ y bajas por urbana
2.451.—Piadil a de Ebío
2.493.—Momeide
2.407.—Agu rón

Cuentas municipales.
2.499.-E la

Cuenta general del presupuesto
2.450.—Si s del Rty Cato ico 
2.476.—Mata 

uenta . del patrimonio municipal
2.430. -Si b oei R y Cetólico 

espediente de contribuciones espe
ciales

2.494.—Calatayud 
tixp»-'Uf;ntei de habilitación de nrédlto 

2.452.—A riza ■ 
2.480.—Salvatierra de Esca 
2.500. Lorbés 

xpediente de suplemento de crédi c 
2.452.-rAfiza

Liquida ión aet presupuesto reí» 
clón de deudores y acree<ix,<es 

2.500.-Lofbés
Recue *to de ganadería.

2.496.—Tauste

* * *

Núm. 2.498
PASTRIZ

En cumplimiento y a los efectos de 
lo prevenido en él artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se halla expuesto 
por espacio de' ocho días, en la tabli
lla de anuncios de este Ayuntamiento, 
el pliego de condiciones para la su

basta de las obras de construcción, 
en el Cementerio, de un depósito de 
t idáve’res y sala de autopsias.

Pastriz, 28 de abril de 1953.—E) 
Alcalde', Cruz Muñoz.

iSCCiON SEPTIMA
ADMiNISTMClON, Di JÜST^U

Kequislionas
.iptucibimiento Jv ser 

dos rebeldes y de incurrir an la- 
demas responsabilidades leg ues, d-- 
no presentarse los procesados que r 

■ ontinuacion se expresan en el pin 
¿o que se /es lija a contar desde e 
día de la publicación del anuo-ó 
en este periódico otlcnu y ante e« 
¡utz u Tribunal que sé señala, se 16: 
tila, llama y emplaza, encargan 
¿ose a todas las Autoridaaes i 
Agentes de la Policía judicial pro 
vedan ■ la ousca, captura y cunuuc 
clón de aquéllos, poniéndolos a dls 
posición de dicho juez t, TnLun.u 
' on arreglo a los artículos 5,2 v 
386 de la Ley de Enjuiciamt nn, 
Criminal «y 664 de la Ley de En tul 
ri amiento Militar y de Marina.

Núm. 2.465
CASEDA GURREA (Moisés), hijo do 

.'abriel y Julia, de 31 años, natura. 
,1c Calahorra, casado, albañil, veci- 
ro de Zaragoza, procesado en su
mario que instruye el Juzgado de 
mstrucción núm. 1 de Zaragoza con 
ti núm. 299 de 1952, sobre robo, 
comparecerá en dicho Juzgado en el 
errhino de diez días, a contar de la 

inserción de la presente en los “Bo 
Tilines Oficiales”, a fin de constituir
se en prisión decretada en dicho su
mario.

Núm. 2.488
ALVAREZ RODRIGUEZ (Primitivo), 

le 25 años de edad, hijo de Lisardo 
y Ana, natural de. Quiniela (Orense) 
y domiciliado últimamente en Puc 
bla de Sanabria, actualmente en ig
norado paradero, incurso en el nú
mero 1.9 del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Ateca (Za- 
.agoza) como procesado en sumario 
mim. 12 de 1952, por abandono de 
familia, que se le sigue', a constituir 
se en prisión que le ha sido decreta- 

por auto de la Superioridad de fe- 
-na 24 de abril de 1952 y practicar 
ron el mismo las diligencias acor
dadas. .

¡UZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 2.464 

JUZGaUU NUiVl/d
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción aet Juzgado 
núm. 1 de esta capital en- el sumario 
que se instruye con el núm. 86-1953, 
sobre hurtos, se cita por medio de la 
presente a los dueños oe 25 sacos- 
envases de cemento sustraíaos el día 
3! de marzo último de un camión pa
rado en la calle oe Casielvi, próximo al 
Garaje Nacional, y de 31 sacos, de 
igual clase, sustraídos de otro camión 
parado en ias proximidades del Mer
cado Central de Abastos el día 4 de 
abril actual, cuyos nombres se igno
ran, para que en el término de cinco 
días comparezcan en este Juzgado a 
fin de prestar declaración como per
judicados y ofrecerles el procedimien
to con arreglo al artículo 109 de la 
Ley de Lnjuicianuenio cnmiH.u, ad
virtiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. i

Zaragoza, veinticinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.468 
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado. el 25 del 
actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del Juzgado número 1 de 

►-stú ciudad e'n la demanda que se 
tramita por pobre, promovida por el 
Procurador D. José Giménez Gil, en 
representación de D.9 Gloria Grima 
Hernando, sobre que se la declare po
bre para litigar en juicio de mayor 
cuantía contra los herederos descono
cidos de D. Florencio Mateo Roldan, 
vecino que' iué de Morés, se cita y 
emplaza a dichos herederos descono
cidos para que dentro del término d" 
nueve días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta cé- . 
dula en el. “Boletín Oficial” de esta 
provincia, comparezcan en dicha de
manda y la contesten en forma, baje 
apercibimiento que de no hacerlo s  í 
seguirá la demanda en su rebeldía, 
parándoles el perjuicio procedente. .

Y para qué sirva de emplazamiento 
a dichos demandados, expido la pre
sente para su inserción en dicho “Bo
letín Oficial” y la firmo en Zaragoza 
a veintisiete de abril de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio, (ilegible).

‘ Núm. 2.470 
JUZGADO NUM. 2

D. José Bcguiristáin Eguíiaz, Magr-- 
trado, Ju íz de primera i-n tancia, 
con jurisdlioción prpriiogada para 
el Juzgado núm. 2 dé* Zarag za;

...................... ....................................... ■■■■M.C.D. 2022
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Hago saber: Que en juicio dearmn- 
oamiento urbano tramitado en este 
Juzgado a instancia de D. Félix Ro 
drigo Quílez. contra O.? Pilar Ve- 
lázquez Morales, sobre resolución 
oe contrato de subarriendo de los 
cuartos o habitaciones del piso l.; 
de la casa núm. 4 de la calle del Azo
que, de esta ciudad,' ha acordado se 
emplace a dicha demandada, cuyo 
acti I domicilio se .ignora, para que 
dentro del término de se'is dias com
par zea en dichos autos y conteste 
‘.a demanda formulada, si le convi- 
nierc, previniéndole que las copias 
presentadas se hallan a su disposi
ción en la Secretaría del que auto- 
i iza.

Dadó en Zaragoza a veinticuatro 
de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres. — José Bcguiristáin.—Ei 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.489 .
■ ATECA

D, José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido:
Fn virtud de lo acordado en el su

mario 32 de 1953, por el delito d" 
hurto. que\instruyo, encargo y ruego 
por el presente a las» Autoridades, 
agentes de la policía judicial y Guar
dia Civil de la nación procedan a la 
ousca y rescate de la bicicleta que 
luego se reseñará, sustraída él día 
') del corriente mes de abril, a las 
•ruev' v treinta horas de la noche, 
en el patio de la posada de “La Pla
za”, sita en Alhama de Aragón, de 
este partida, poniéndola, caso de ser 
h bid-, a disposición de este Juzga
do, procediendo asimismo a la bus- 
;a y captura del autor p autores y 
de las personas en cuyo pode’r se en- 
• u< ntre caso de no acreditar su le^ 
'¿Hime pertenencia.

Redeña do la bicicleta:
Marc- dreenndeida, pnr haber sid) 

adquirida dn segunda mano; pintada 
de negro, con sillín azul, tres piño- 
tU' para cambio de marcha, pero 
careciendo de éste, y la rueda delan-

:a correspondiente a la de una de 
atiás de otra bicicleta,. con rosca 
P'ira aplicar el piñón, pero sin éste; 
tn ni pedal dererho lleva pe’dalina v 
la biela torcida hacia dentro y el ma- 
mllar de paseo.

Y para que conste, expido él pre
sente é'n Ateca a veintinueve de abril 
oe mil novecientos cincuenta y tres, 
í I Juez de instrucción, José-Luis . 
Ruiz Sánchez.—El Secretario judi- 
c al: P. H., (ilegible).

Núm. 2.490 
at ec a

¡L J sé-Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instru ción do Ateca y su partido;
En virtud del pre’sente y de lo acor

dado en sumario número 21 de 1953, 
por uso indebido de nombre, que 
instruyo, se cita, a Consuelo Muñoz 
Gabarri, qüe también usa los nom
bres de María Muñoz Borja y Con
suelo Maya López, de 23 años de 
edad, de estado soltera, que dice ser 
natural de Moratilla de los Meleros 
lüuadalajara) y de Cetina (Zarago- 
zr), hija de Ramón y Elvira, que va 
acompañada dé" un hombre llamado 
Ricardo Contreras Garda y de una 
h. ja suya de unos dos meses de edad, 
tuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado en 
término de cinco días para seTr oída । n dicha causa y responder de los 
<argos que se le formulan, aperci
bida que de no verificarlo le parará 
d perjuicio legalméVite procedente, 
en derecho.

Ateca a veintinueve de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres.—E! 
•uez de instrucción, José-Luis Ruiz 
Sánchez. — El Secretario judicial. 
P. H., (ilegible).

Núm. 2.482
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA

G. Adolfo Alonso de Prado Peñarru- 
bia, Juez de primara instancia de 
La Almunia de Doña Godina y su 

. partido;
H^go saber: Que en este Juzgado, 

y bajo el núm. 53 de 1953, se trami
ta expediente de dominio instado por 
D. Alejo López Orna para la inmi 
irkulación en el Registro de la Pro- 
oiedad de esté partido de la siguien
te finca, sita en este término munl- 
ripal de La Almunia:

Casa en La Almunia y su calle de 
Bario Verde, señalada con el núme- 
io 16, lindante: Por la derecha en- 
1 ando, con otra de Felipa Calvo 
'hoy Fusebio Sancho); izquierda, con 

■ cmenterio antiguo (hoy José Sán
chez Sancho), y espalda, con corrale-: 
de Felipa Calvo (ahora de1 Eusebio 
y de Gregoria Sancho Latorre).

La adquirió por compra a D. Timo
teo Fernández Ortiz, D. José Fer
nández La justicia y a los cónyuge; 
D. Hilario López Ortiz y DJ Manuela 
Fernández Ortiz.

Se cita a los titulares regístrales 
de la misma, D. Basilio Longares La- 
.-arte y su espesa, DJ Faustina Gil 
derramo, o sus causahabientes, para 
que en término de diez días puedan 
personarse r-n el expedienté, si les 
conviniere.

Dado en La Almunia de Doña Go
dina a veinticuatro dr abril de mi! 
fo Alonso de Prado. — El Secretario, 
.ilegible),

i

Núm. 2.491

TAMAR1TE DE LITERA
En virtud del présente se cancelan 

y d- jan sin efecto las órdenes de bus
ca y captura dél procesado en suma- 
r-o 28 de 1950, sobre robo, Santiago 
I aste Lasierra, natural dé Piedrata- 
jada, hijo de Antonio y de Antonia, 
domiciliado últimamente en Zarago
za (Camimo de las Torres, 17, Le iz
quierda), por haber sido habido.

Tamarite. veintidós de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez de instrucción ejerciente, 
Clégible). — El Secretario, P. H.: 
(ilegible). ■

niTfiUfiOS «HNiCtDMES
Núm. 2.471

JUZGADO NUM. 3
En providencia dictada en el día de 

la fecha en Juicio verbal de faltas nú
mero 204 de 1953 «e ha acordado Cl- 
rar en el “Boletín Oficial” de la pro- 
v’nda a Jesús Remey Valverde, de 
ignorado paradero, para que compa- 
rtzca ante este Juzgado municipal 
(sito en la caite de Predicadores, nú
mero 58, segundo Izquierda) e! día 
29 de mayo y hora de las diez de su 
mañana, al objeto de celebrar Juicio 
verbal de faltas por hurto.

Zaragoza, veintiocho de abril de 
mi! novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, (Ilegible).

. Núm. 2.485 
niznADH mu m. 4

En providencia dictada en el día de 
la G'rha nn inlrin v^rb^l do fn’tac nú
mero 390 rio s° ha acordado cl- 
t^r pn r-1 “Boletín Of’dal”. do la pro
vincia a Leonardo Murilln fbarbuen. 
de Itrnorado paradero v desconocido 
domicilio, para nun comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
rail» de ProdlraHores, número 58. 
segundo i7nul°rda) e! día 16 de mayo 
próximo v hora de las diez y nu<nce 
de cu mañana, al objeto de celebrar 
hílelo verbal de .faltas por sustrac
ción.

Zaragoza, veinticinco de abril de 
nuT novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretarlo, Ramón Grau.

Núm. 2.437 
fUZGADO NUM. 4

D Ramón Grau y Radia. Abogado, 
Teniente de Intervención MnTit.ir, 
escala honorífica, Secretario del 

.Juzgado municipal núm. 4 de los 
dé Zaragoza;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

-Mguido ante este Juzgado municipa 
contra Pedro Huerta Barroso, por 

M.C.D. 2022
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hurto, con el núm. 366 de 1952, se ha 
dictado la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva son las siguientes:

Sentencia.—En Zaragoza a 23 de 
abril de 1953.—El Sr. D. Juan Oca 
Pastor, JueTz municipal titular del 
juzgado núm. 4 de los de esta ciudad; 
habióndo visto las presentes dildgen- 
. ias de juicio verbal de faltas segui
do entre partes, de una el Ministerio 
fiscal en representación de la acción 
pública, y de la otra Pedro Huerta 
Barroso, como denunciado, cuyas de
más circunstancias ya constan ante
riormente, y etc.,

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado, Pedro Huerta Ba
rroso, a la pena de ocho días de 
arresto y costas del juicio.—Asi por 
ota mi sentecia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Juan Oca.—(Rubricado).

Publicación.—leída y publicada fue 
’a anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando 
audiencia pública, en el día de su 
f cha; doy ft;.—Ramón Grau.—(Ru
bricado) .,

Y para que sirva de notificación y 
su inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, «pido el presente que 
t rmo en Zaragoza a veintitrés de 
.'.bril de mil nov <¡00105 cincuenta y 
’res.—Ramón Gru.

Núm. 2.439
JUZGADO NUM. 4

0. Ramón Grau y Badla, Abogadlo. 
Teniente de Intervención Militar, 
escala honorífica, Secretarlo del 
Juzgado municipal número 4 de los 
de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos segui

dos ante este Juzgado municipal por 
suplantación de personalidad contra 
Pilar Laca Pascual, con el núm. 171 
de 1952, se ha dictado Ja sentencia 
<uya ¿cabecera y parte dispositiva son 
las siguientes:

"Sentencia.—En Zaragoza a 23 de 
abril de 1953.—El Sr. D. Juan Oca 
Pastor, Juez municipal titular del 
Juzgado número 4 de los de esta du
dad; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de 1a una el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública, y de la otra Pilar 
laca Pascual, como denunciada, 
cuyas demá«. circunstancias ya cons
tan anteriormente, etc.,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada, Pilar Laca Pas
cual, a la pena de 100 pesetas de mul
ta y las costas del juicio.—Asi por 
(sta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan Oca. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada fué 
¡a anterior sentencia por Su Señoría, 

aue la ddetó, estando celebrando 
audiencia pública, en el día de su fe
cha; doy fe.—Ramón Grau.—(Rubri
cado). ■ .

Y para que conste y. sea insertada 
’a presente notificación en el "Bole
tín Oficial” de la provincia, expido el 
presente que firmo en Zaragoza a 
veintitrés de abril de mil novecien
tos cincuenta y tres.—Ramón Grau.

JUZGADOS COMARCAT.ES 
Núm. 2.462 
CALATAYUD

D José Marta Monteagudo Roch, Juez 
comarcal de la ciudad de Calatayud; 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de desahuciol seguido en este Juz
gado con el núm. 43 de 1953, a ins
tancia de D.* Rosa Zabalo Pérez, 
(.ontra D. Saturnino Asensio Agullar, 
por falta de pago de renta, se ha 
dictado con esta fecha 1a sentencia 
cuya narte dispositiva dice asi:

«•Fallo: Que declarando como declaro 
haber lugar al desahucio solicitado 
por D.’ Rosa Zabalo Pérez, debo 
de condenar y cond"no a D. Saturnino 
Asensio Agullar a que en el término 
de dos meses desalóle y deje a 1a li
bre disposición de ia actora ,e1 piso 
segundo de la casa número 19 del 
Paseo de Calvo Sotelo, de esta ciudad, 
v a! pago de las costas, apercibién
dole d^ lanzamiento si no 1o verifica 
en el expresado término, notificándo
mele esta sentencia en la forma esta
blecida en e! articulo 283 de 1a Ley 
Procesal adletlva. — Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando v flr- 
mo.—José María Monteagudo.

Publicación: Dada, leMa y publica
da fué 1a anterior sentencia por e1 
s°ñor Juez qu^ la dictó estando cele
brando audiencia pública, con mi 
asistencia, en el mismo día de su fe
cha; doy fe. — Ramón Peiro”. (Ru
bricado).

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para que sir
va de notificación en forma al deman
dado. que se encuentra en ignorado 
naradero. exnldo e^ presente en Ca- 
’atayud a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres. — El 
Juez comarca!. José Marta Monteagu
do.—El Secretarlo, Ramón Peña.

Núm. 2.377 
CARIÑENA - -

U. Angel Bayona de Corcuera, Juez 
comarcal de la ciudad de Cariñena: 
Hago saber: Que en diligencias d" 

juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el núm. 2 de 19S3, 
por hurto, contra Carmen Giménez 
Hernández y Adela Gutiérrez Díaz 

se ha dictado la sentencia cuyo en- 
-abezamicnto y fallo dicen así:
“Sentencia.—En Cariñena a 23 de 

;bril de 1953. El Sr. D. Angel Bayo
na de Corcuera, Juez comarcal; hu 
tiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
rías entre partes, de la una el Minis- 
♦trio fiscal, en representación de la 
acción pública y denunciante Vicen- 

. te’ Pérez Beltrán, y Carmen Giménez 
Fernández, juntamente con Adela 
Gutiérrez Díaz, de la otra, como de
nunciadas, cuya, edad y demás cir
cunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Carmen Giménez Hernández 
v Adela Gutiérrez Diaz a la pena de 
t es días de arresto menor, como 
autoras de la falta ya definida, más 
'j I pago de las costas de'l presente 
¡•.'icio.

Así por esta mi sentencia lo pro 
r unció, mando y firmo.—Angel Bayo- 
vona de Corcuera.” (Firmado y ru
bricado).

Y para su publicación en el “Bo- 
etin Oficial» dé' la provincia, a fin 

de que sirva'de notificación en for
ma a las condenadas, en ignorado 
paradero, expido la presente que fir
mo en Cariñena a veintitrés de abril 
•le mil novecientos cincuenta y tres 
F! Juez comarcal, Angel Bayona.— 
El Sétretario: P. H., (ilegible).

PARTE VO OFICIAL
Núm. 2.454

Comunidad delegantes 
de la Acequia Molinar de María. 

de Botorrita
Aprobados definitivamente en Junta 

general celebrada el día 22 de marzo 
ú’.tima los proyectos de las Ordenan- 
7 is de esta Comunidad y Reglamentos 
cm su Sindicato y Jurado de Riegos, 

anuncia por el presente'1 que los 
ejemplares de aquéllos estarán de ma
r ifiesto en las Secretarías de los 
Ayuntamientos de Botorrita y María 
p r término de treinta días hábiles 
y e'n las horas de las diez de la ma
ñana a una de la tarde, para que los 
interesados puedan examinarlas y pre- 
sen1ar las reclamaciones que, en su 
i:so, consideren procedentes.

Botorrita, 27 de abril de 1953.—Ei 
Presidente de la Comisión Organiza- 
d'»ra, (ilegible).—El Secretario, Félix 
Escolano.
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